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El día 31 de agosto de 2020, la señora LILIANA RAMÍREZ RIVERA envía 

escrito al correo electrónico institucional a través del cual solicita se realice la 

audiencia en este proceso y la misma sea “vía web”, adicionalmente pide que el 

“dinero me sea consignado en el Banco Agrario de la ciudad de Ibagué”. 

 

Al respecto debe señalarse que la ejecutante tiene constituido apoderado en 

esta causa judicial, y es a través de éste que debe realizar las solicitudes procesales 

a que haya lugar, conforme lo establece el artículo 73 del CGP: “Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permite su intervención 

directa”, sin que el proceso ejecutivo de alimentos sea exceptuado de tal formalidad. 

 

Criterio esbozado por la Corte Suprema de Justicia, que en sentencia del 31 

de enero de 2019 señaló: “para juicios como el aquí reprochado [ejecutivo de 

alimentos] no está prevista la posibilidad de gestionar actuaciones procesales en 

causa propia, esto es, sin contar con la asistencia de un abogado” (subrayas fuera de 

texto) (CSJ. sentencia STC734-2019, Rad.: N° 25000-22-13-000-2018-00331-01, M. 

P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo) 

 

Motivo suficiente para despachar desfavorablemente la petición, toda vez que 

su comparecencia al proceso debe de hacerla a través de su abogado y no en forma 

en directa como lo hizo. 

 

De otro lado, revisado el expediente, se  observa que en el presente proceso 

a través del auto No. 749 de julio 21 de 2020 notificado en estados No. 063 de 22 de 

julio de la misma anualidad, se requirió a la parte actora para que en el plazo de 30 

días siguientes a la notificación de la providencia, diera impulso procesal, notificando 

a la parte demanda conforme los artículos 291 y 292 del CGP, y como quiera que a la 

fecha no se ha dado cumplimiento a la orden impartida por el despacho, se requerirá  

por segunda vez a la parte actora. 
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por las razones expuestas, oficiese. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por segunda vez a la parte actora para que se sirva 

allegar con el lleno de los requisitos la práctica de la diligencia de la notificación, 

conforme lo señala el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, para 

proceder las etapas procesales, conforme lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE 
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